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(JaénJ. por la Delegación Nacional de Auxilio Social. para la 
enseñanza primaria no estatal. bajo la dirección pedagógica de 
Sor Pilar Revuelta García, con una clase graduada de niñas 
con matrícula de 30 niñas; otra, también graduada de niñas. 
con matrícula de 35 alumnas, y otra de adultas, con matricula 
de 20 alumnas, todas ellas gratuitas, que estarán regentadas 
por la citada Directora y por Sor Marcelina García Ayerra. 
ambas en · posesión del titulo profesional correspondiente, a 
tenor del apartado. cuarto del articulo 27 de la mencionada Ley 

Segundo. Que tanto la propiedad como la dIrección de 
este Centro docente quedan obligados a comunicar a este De
partamento: 

a) El nombramiento de nueva Dirección y Profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, asi como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del ColegiO, como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases: aumento de 
matricula. traspaso. etc. . 

bJ Comunicar. asimismo, cuando el COlegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o Entidad de que se trate para la apertura de nueva escuela, y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año. por medio de oficio, del número total de alum
nos matri¿ulados en el curso académico. indicándose por se
parado los niños y las niñas, así · como maternales, párvulos. 
primaria (en todos sus grados). cultura general, adultos, ense
ñanzas artisticas, labores de) hogar, etc.; especIficándose asi
mismo los alumnos de pago (incluyéndose aqui los obligatorios 
de Protección Escolar) y los gratuitos. 

Tercero. Que transcurl'ldo el plazo de un año a partir de la 
fecha de la presente. la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona, 
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
la ratificación definitiva o anulación. en su caso, de la autori
zación provisional que para su apertura oficial se le concede 
ahora. 

Cuarto. Que en el término de treinta días a contar de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 
la representación legal de este establecimiento de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que se 
le concede, en la Delegación Administrativa de Educación de 
Jaén o en la Caja Unica del Ministerio, indistintamente. 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono 
a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Departa
mento. a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a: los traslados de esta Resolución; bien entendido que 
de no hacerlo así en el plazo fijado esta autorización quedará , 
nula y sin ~ingún valor ni efecto legal, procediéndose. en con
secuencia, a la clausura inmediata del colegio de referencia.. 

. Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
. DIOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de marzo de 1962.-El Director general. J Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal, con carácter provisional, del Centro de enseñanza 
primaria no estatal deltominado «Colegio Maria Auxi
liadora», establecido en la calle de Manuel Lamela, nú
mero 13, primero izquierda, en Madrid, por don Isido
ro Pamplona del Val 

Visto el expediente instruído a 'instancia de don Isidoro Pam
plona del Val en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal del Centro de enseñanza primaria no estatal, denominado 
«Cole 7 io M¡¡.ria Auxiliadora». establecido en la calle de Manuel 
Larrtela.número 13 primero izqUierda. en Madrid. del que es 
propietaria; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
rhlegación Administrativa de Educación correspondiente; qUe 
se han unido al mismo todos los documentos exigidos por las 
disposiciones en vigor, y que la peticiótl es favorablemente in
formada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
y por la citada Delegación Administrativa. 

Vistos. asimismo, lo preceptuado en los artículos 20; 25 y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 1945 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18>; lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (eBcetín Oficial 

del Estado» del 13 de diciembreJ y demás disposiciones apli
cables. 

Vistos, 'por último, el Decreto 1637/195\1, de 23 de septiembre 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26), convalidando las tasas 
por reconocimiento y . autorización de Centros no estatales. de 
enseñanza primaria. y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departametno del 26). dando 
normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.° Autorizar, con carácter provisional, durante el' plazo de 
un año, el funcionamiento legal. supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia, y a las que en lo sucesivo pUdieran dic
tarse . por este Ministerio, del Centro. docente denominado eCo
legio María Auxiliadora». establecido en la calle de Manuel LI!r 
mela, número 13, primero izquierda. en Madrid, por do~ Isi
doro Pamplona del Val. para la enseñanza primaria no estatal," 
bajo la dirección p·edagógica del citado señor, con una clase 
unitarIa de niñas. con matrícula máxima de 40 alumnos-si la 
capacidad de la clase 10 permite-, todos de pago, regentada 
por 'el propio interesado,. en posesión del título protes10nal co
rrespondiente, a tenor del apartado cuarto del articulo 27 de 
la mencionada Ley 

2.° Que la dirección y propiedad de este Centro docente 
quedan obligados a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y prOfesorado en el 
momento mismo que se produzcan. así como cualquier inci7 
dente que pueda alterar la organización del Colegio, como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento de 
matricula, traspaso, etc. , . 

b) Comunicar. asimismo. cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa. etc.; el no hacerlo 
asi impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar cuenta, en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio, del número de alumnos 
matriculados en el curso aGadémico indicándose por separado 
el número de alumnos varones y el de hembras. asi como los 
maternales, párvulos, primaria (en todos sus grados). cultura 
general. adultos, enseñanzas artísticas, labores del hogar etc., 
especificándose, asimismo, los alumnos de pago (incluyéndose 
en este apartado los obligatorios de protección escolar) y los 
enteramente gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la 
fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria 
compet.ente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la autori
zación provisional que para su apertura oficial se le concede 
ahora. 

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». la repre
sentación legal de este establecimiento de enseñanza abonará 
la cantidad de doscientas cincuenta pesetas, en papel de pagos 
al Estado, en concepto de tasa por la autorización que s'e 
concede. en la DelegaCión Administrativa de Educación de Ma, 
drid o en la Caja Unica del Ministerio. indistintamente, . remi~ 

tiendo el correspondie,nte recibo acreditativo de este abono a . la 
Sección de Enseñanza Primaria no estatal del Departamento, 
a fin de que ésta .extienda la oportuna diligencia y dé curso a' 
los traslados de esta Resolución, bien entendido. que de no. 
hacerse así en el plazo fijado . . esta autorización quedara núla· 
y sin ningún valor xlÍ efecto legal, procediéndose, en consecuen-
cia. a .la clausura inmediata del Colegio de referencia. ~ , 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1962.-EI Director general J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria por la que se convoca subasta pública para 
adjudicar las obras ' de acondicionamiento de los cam
pos de deportes y gimnasia de la Universidad de San
tiago, con cargo a los fondos de la Junta Nacional de 
Educa(Jión Física Universitaria. 

Por la presente se convoca subasta pública para adjUdicar 
las obras de acondicionamiento de campos de deportes y gim
nasio en la Universidad de Santiago. por un presupuesto de 
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contrata de un millón noventa y cinco mil seiscientas cua
reilt9. y siete pesetas con un céntimo. 

. La subasta tendrá lugar el día 3 de mayo. a las once horas 
del expresado día, pudiendo presentar proposiciones los llcl
tadores desde el día 23 de abril próximo hasta el 28 del mis-
mo riiesóR la una de la tarde. . . 

Los proyectos /completos y los pliegos de condiciones. as! 
como la documentaciéinprecisa para tomar parte en ' dicha 
subasta . . están de manifiesto en la Junta Nacional de Educa
ción FíSIca Universitaria. 

Si . ap¡¡,reciesen dos o más proposiciones iguales. se practi
cará la licitación por pujas a la llana. prevenlctB. en el ar
tículo .110 de la Ley de Contabilidad. 

La tlanz¡¡, provisional es la de veintiún mil novecientas 
doce ' pesetas con noventa y cuatro céntimos. (2 por 100 del 
pt'eSj,lpuésto de contrata). que será dePositada en la Caja Ge
neral de Depósitos o en alguna de sus sucursales. y el r8SJ 
g!lar,dO será unido a 'la documentación . . Podrá ser sustituido 
prir un aval bancario. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo subsiguiente; 

Modelo de proposición 

Don ....... vecino de .. .... . provincia 'de .. .. ... con domicilio 
en .. , ... ,. se. compromete a tomar a su cargo las obras men
cion~as con estricta sujeción a los expresados requisitos y 
condIcIones (sí nesea hacer baja en el tipo. fijado. se afia
dirá: «Con la rebaja del ... .... en letra. por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid. ' 22 . de marzo dé 1962.-El Director genentl,' l'reei
dente. T. Fernández-Miranda.-1.386. 

MINISTERIO Dlt INDUSTRIA 

RESOLUCION d.e la ' Delegación de Industria de Soria re
ferente a .la ocupación de la finca que se 'Cita, afectada 
por la instalación-de la línea eléctrica a 138 KV., Vtllal
/;lilla (Burgos)-Golmayo (Soria). 

Por Decreto 578/ 1962. de 15 de marzo (<<Boletín Oficial del 
Estado» . número 71, del día 23 del mismo mes), ha sido decla
rada de <únterés nacional» a los efectos de imposición de ser
vidumbre forzosa del paso la instalación de ' la línea eléctrica a 
138 KV. Villalbilla (Burgos}-Golmayo (Soria) , autorizada por 
ResOlu,cíón de l¡¡. Dirección General de Industria en 30 de octu
bre de 1959, por lo que. de conformidad con lo preceptuado 'en 

, el apartado segundo del artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, se señala el día .24 de abril de 1962, .a las doce horas 
para el . levantamíentodel acta prevía a la ocupación de l~ 
firú:a afectada . por la citada instalación. denominada «Cama~ 
retas», sita ~ri el térm~no municipal de Golmayo y perteneciente 
a doña Maria Antonia, doñ.a Pilax:,don Leopoldo y don Ramón 
Rldruejo Gil, domiciliados en Diego de León, nú¡nero 47.Ma
drtd. El ac;to se celebrará en la' citada firica, en el lugar pOr el 
q~e ha d~ realizar:seel cruzamiento. 

" ~ '< ¡':;o: que se hace pÚblico en el «Boletín .Oficial del Estp.doll. en 
ente la provincia y en dos periódicos de la capitat advirtiép,-

, 10.~é a los interesados que en dicbo act~ pueden hacerse .acom-
pafiar de sus peritos y de notario, ' . , 

"Soria, 2 de abril de 1962.-EI ¡ngeniero Jefe, AUgel lJernán
de2; Lacal.-2.285. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN ele 21 de marzo de 1962 por .la que se aprueba la. 
primera parte del Plan de mejoras territoria.les 11 Obras 
de la zona de ' Concentración Parcelaria de Támara 
de' c;ampos (Palenciá). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de agosto ·de 1960 se declaró 
de' utilidad pÚblica la cOncentraiión parcelaria de la ' zona 1e 
Támara de C~mpos (Palencia). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decr.eto-ley de 25 de 
febreto ' de 1960, el Servicio de Concentración Parcelari~ bA re
dáctado y somete a la aprobación d~ este. Ministerio lt\primera. 

.. , j .. 

parte del Plan de Mejoras Territoriales y y. Obras' de la zona de;' 
Támara de Campos (Palencia). Examlnadcxio el referido Plan, l!Ste 
Ministerio considera que las obras en él inincluidas han sido ne- . 
bidamente clasificádas en los grupos que el determina el articulo 
priJtlero de!' t'eferido Decreto-ley y que; a l al propio tiempo, di
chas obras sbn necesarias para que de la la concentración par
celaria se obtengan los mayo.res beneficiosos para la pr04ucclón, 
de la zo~a y para los agricultores afectado:los. / . 

En su virtud, este Ministerio se ha sellllrvido disponer: 

Primero. Se aprueba la 'Pr\mera 'Par"~ del Plsn de MeJorl1.l 
Territoriales y Obras de la zona de Támara; de Campos (Paleo
cia). cuya. cOl'lcentración parcelaria filé declarada de ,utllldad 
pública por Decreto de 10 de marzo de 1960. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo prime
ro del Decreto-ley de 25 de febrero de 1960, se consideran como 
obral1 Inltere.ntes 'b necesarias a la concentración parcelaria el 

. acondicionamiento de la red de caminos priñclpalesy el encau
zamiento de arroyos 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
Obras incluidas en el primera parte del Plan serán realizados 
por . el . Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los sigulentes .plazos: 

Obra : Acondicionamiento de la red de caminos principales. 
Fecbas límltell: Presentación de proyectos, 15 de abril de 1962. 
Terminación de l¡¡.s obras. ~O de abrll .de 1963 .. 

Obra: Encauzámiento de arroyos.-Fel!has limites: Presen
tación de proyectos. 15 de abril de 1962. Terminación de las 

. óbras •. 80 . de abril de 1963. 

Cuarto. Por la Dirección General del Servicio . de Concetnr~ 
clón :Parcelaria se dictarán las normas per.tinent¡es paM' la me
jor aplicaCión de cuantO . se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV, n . para su conocimiento y efectos 
'Oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos aflos. 
Madrid, 21 de ~arzo de 1962~ 

CANOVAS 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de ConcentraciónPl\rcelaria. . 

. . 

ORDEN de 2l de marzo de 1962 pq,. la que se aprueba la 
ampltáciQn a la Segunc14 Parte del Plan de Mejoras 
Terrttoriales y Ooras de Concentración Parcelaria 'de 
la zona de La Gudiña (Ore?tse): 

Ilmo!!. 'Sres, : Por Decreto de 3 de diciembre de 195t se de
claró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 

, de La Gudiña (Orense), . 
En cumplinllento de 1.0 dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 

febrero. de' 1960. el Servicio de Concentración ParcelarIA. ha re
da'ctado y somete a la aprobación de este Ministerio la 'lm
pliaclón a la segunda parte del Plan de Mejoras Ten1toriales 
y Obras .de .la zona de La Oudiña (Orense). Examinedo el :e
ferldo . Plan. este Ministerio com¡ldera que ' las obras epél tn· 
oluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina/el articulo primero del referido D~creto"¡'ey y que. al 
propio ' tiempo. dichas obras son necesarias para qUe de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para 
la producción de la zona y para los agricultores' afectados. 

En su · virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

J>rimer:9. Be apru,eb/l la ampliaci.óD a la segunda ' parte del 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de. la zona de La Guditía 
(Orense). cuya concentración parcelaria fué declarada de uti
lidad pÚblica por Decreto d.e 3 de diciembre de 1954. 

Segundo . . De acuerdo con lo dispuesto en el articulo pri. 
mero del Decreto-Iey de 25. de febrero de 1960, se considera como 
mejoraagricola realizada con motivo de la concentración par

. celaria la construcción de un Centro secundario de insemina
I ción artificial. ' lnclijida en esta ampliación a ' la, segunda parte 
~~~ , 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecu,c1ón de las 
obras incluidas en la a~pUación a la segunda parte del Pl~ 
de MeJor~s Territoriales y Obras serán realizados por el Servi
cio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a lOs sigUientes 
plazos: . . 

Obra.: Construcción de un Centro secundario de Insemina
. olón arttnclll1.-Fecllas lim1tes:: Presentación de ' proyectoa, 1 de 
, ~o üe .l962. Terminación de las obras. ·15 de aiOlito · de 1962. 


